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RESOLUCION EXENTA NO

MAT.: Aprueba Convenio entre el Serv¡c¡o de Salud
Magallanes, l. Municipalidad de Punta Arenas y

la Corooración Municipal de Punta Arenas'
SAPUS año 201 1

VISTOS: DFL No 1 del 2005 que Fija Texto Refundido, Coordinado y S¡stematizado

det D.L. N" 276311979 y tas Leyes No 18.933 y N' 1ti.469,-Ley N" 19.937/2004 de Autoridad sanitaria' DFL

i-i¡oa .onr" traspasó nt¡unicifát, o.s. tt' i+olzoo¿ Reglámento orgánico d€ los Servicios de Salud'

Resoluciones No 1.600/2008 y NJ ZS9IZOOS ambas de lá Contraloría General de la República, Ley de
presupuesto N" 20.481 paraeiaño 2011 y Ley No 19.378 sobre Atención Primaria de Salud'

GoNSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el Ministerio de salud en Resoluciones

Exentas No 71 y N'56, referentes al Programa de Sbrvicio de Atención Pr¡maria de Urgencia para el año

2011 y las facultades de que me encuenti'o investido conforme a ¡o establecido en la designación de cargo

conteñida en Decreto No 65 del 25 de nov¡embre de 2009, d¡cto lo siguiente:

PUNTA ARENAS, I 2 ABR.201t

R E S O L U C I O N

20.- Los recursos mencionados en el presente Convenio ascienden a $ 176.573.2057 y se

imputarán al ítem 24 (Reforzamiento - PRAPS) del correspondiente programa'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y

APRUEBASE el sigu¡ente Addendum del Convenio SAPU celebrado entre el Servicio de

Salud Magallanéi, ia llustre Municióalidad de Punta Arenas.y la Corporación Municipal de.Punta Arenas;

sobre recursos adicionates p"iá 
'lá 

fupÉr"ntación y ejácución del Programa SAPU' "Dr' Jualz

Damianovic" año 2011.

KT
i f n

3¡D*-'oY



C O N V E N I O

SERVICIO DE SALUD MAGALLANES . ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS
Y

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, SALUD Y ATENCÉN AL MENOR DE PUNTA ARENAS
"Consultorio Dr. Juan Damianovic"

0 6 A8P 2011
En Punta Arenas, a entre el Servicio de Salud Magallanes, persona juridica de derecho público, domiciliado en
calle Lautaro Navarro 1228, representado por su Dkector Dr. Jorge Flies Añón, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" por una parte,
la llustre l\,4unicipalidad de Punta Arenas, persona juridica de derecho público domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su
Alcalde D. Vladimho Mimica Cárcamo, en adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas, persona juridica de
derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N" 890, representada por su Secretario General Don Orlando Estefó Harambour, de ese
mismo domicil¡o, en adelante la "Corporación", por la otra, han acordado celebrar un conven¡o que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N" 19.378, en su artículo 56
establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan
con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Mun;c¡palidad, su flnanciamiento será incorporado a
los aportes establecidos en el articulo 49".

Por su parte, el articulo 6o del Decreto Supremo N0 70 del 2009, del Ministerjo de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
mater¡alizarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la conespondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Part¡cipación, Descentralización y
Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención
Primaria e incorporando a la Atenc¡ón Primaria como área y pilar relevante en el proceso de camb¡o de cambio a un nuevo modelo de
atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Servicio de Atención Primaria de Urgencia.

El referido Programa ha s¡do apmbado por Resolución Exenta N' 28 de 2'1 de enero de 2011, del lt/inisterio de Salud. Anexo al presente
convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente
¡nstrumento.

TERCERA; El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conv¡ene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar todas o
algunas de las siguientes componentes del Programa de Servicio de Atención Primaria de Urgencia:

1)- Servic¡o de Atención Primaria de Urgencia: Servicios de Atención de Urgencia Largo.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del SeMcio de Salud, conviene en asignar
al Munic¡pio, desde ¡a fecha de total tuamitación de ia Rdsolución aprobatoria. la suma anual v única de $ 176.573.205.-. Dat? alcanzar el

y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausula anterior.

por su parte, se compromete a recibir los recunos indicados y traspasarlos de inmediato a la Corporación y, en uso de sus
legales, velar por el coÍecto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerdo a los términos ind¡cados en este Conven¡o v en el

del Ministerio de Salud que la Corporación deba implementar.

vez, la corporac¡ón se obliga a cumplir con la definic¡ón de mberturas señaladas en el presente Convenio y las acordadas en conjunto
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con. el Servicio cuando corresponda, asi como, a cumplk ¡as acciones señaladas por éste, para eshatágias específicas y déberá
implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el programa para las personas válidamente inscr¡tas.

QUINTA; El Municipio se compromele a utilizar los recursos entregados para financ¡ar las siguientes actividades:

I a) consultas médicas de urgenciar Entrega de consultas médicas de urgencia de baja complejidad, en horarios alternos a los de los
Consultorios madre, en los Servicios de Atención de Uroenc¡a.

b) Procedimientos mód¡cos y de enfermeria: Aplicación di tratamientos y/o procedimientos terapéuticos médicos o quirúrgicos de
. urgencia requeridos, ya sea por médico u otro profesional y/ o despacho de recetas por una vez.

c) Traslados a eslablecimientos de mayor complejidad: Derivación a su hogar o traslado en condiciones de estabilización a centros
de mayor complejidad aquellas patologfas que no puede resolver localmente. Derivación de usuarios a sus consultorios de orioen
para continuar atenciones en casos de patologías que lo requieran

el establecimiento "Dr' Juan Damianovic" se manlendrá el Servicio de Atención Primaria de Urgencia (SAPU), el que deberá funcionar
I normativa vigente de esta modalidad asistencial, para atender en forma gratuita a los beneficiários aiignaOói. El horario de atención

Lunes a viemes inclus¡ve, desde la hora.de- término de las actividades regulares del establecimiento, incluida la extensión horaria,es decir desde las 17 horas hasta las 24,00 horas;
Sábados, domingos y festivos desde las 10.00 horas hasta las 1g.00 horas.

Estos Servicio de AlenciÓn Primaria de Urgencia deberá tener oara cada turno. una rtoteción ¡tc ncrsnnat ñ'a ' t^ moñ^e.róha iñ^r,,ir. ,,ñ



SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la División de Atención Primar¡a y
cada Servicio de Salud:
El monitoreo de estas act¡vidades es la constatación de la realización de las act¡vidades propuestas. La mediciÓn de los componentes se
efectúa a havés de los registros habituales de prestaciones en los sistemas de salud, a través de registros estadísticos mensuales REM.
Las evaluaciones, como se indico, se realizan mensualmente, pudiendo establecerse las correspondientes tasas de actividades:

a) Consultas médicas de urgenc¡a realizadas/año
b) Procedimientos médicos y de enfermeria/año
c) Traslados a establecimientos de mayor complejidad/año

Por tratarse de un programa permanente, que debe funcionar 365 dlas cada año, debe contar con financ¡amiento constante e independiente
del ntlmero de prestaciones efectuadas, por lo que deben f¡nanciarse sólo por el hecho de contar con esle servicio. Por lo dicho no se
somete a reliquidación periódica, ni anual de recursos, como es el caso de otros programas. Los ind¡cadores definidos son:

Nombre del Indicador 1: Tasa Atenciones médicas de urgencia en SAPU
Fórmula de cálculo: (N0. de consultas SAPU / N". de población beneficiaria
Medio de verificación: REM Serie 48, sección D

Nombre del Indicador 2: Procedimientos médicos y de enfermerla efectuados en SAPU
Fórmula de cálculo: (No. procedimientos médicos y de enfermeria efectuados en SAPU / No. de consultas SAPU-100
Medio de verificación: REM 18, secciones B, C y E

Nombre del Indicador 3: Traslados a centros de mayor complejidad efectuados en SAPU
Fórmula de cálculo: (No traslados efectuados / No consultas médicas SAPU)'100

Medio de verificación: REM A8 sección K

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servic¡os de Salud respect¡vos, en 12 cuotas iguales, en forma mensual.

OCTAVA: El Serviclo, requerirá a la Corporación, tos datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus componentes especif¡cos
en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificac¡ones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluación del m¡smo. lgualmente, el Serv¡cio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y
el¡caz los objet¡vos del presente convenio.

NOVENA: EI Servicio podrá velar aleatoriamente por Ia correcta util¡zación de los fondos traspasados a havés de su Departamento de
Gestión Asistencial, solicitando las respectivas "Rendiciones de Gastos" en forma semestralo una vez ejecutado el programa.

DECIMA: Final¡zado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de atención primaria, el
valor conespondiente a Ia parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este inslrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el
caso que Ia Corporación se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecuc¡ón del mismo, ella asum¡rá el mayor gasto
resultante.

El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de diciembre del año en curso, sin embargo se
Servicio no da av¡so con treinta dias de anticipación a su fecha deautomática y sucesivamente por períodos iguales si el

su voluntad de no Derseverar en é1.
de la renovación automática del convenio. mediante convenios comolementarios Dodrán modificarse anualmente los montos a

a la Municipalidad en conformidad con el mismo,.las prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sea necesarjo
en su operación.

conformidad a lo señalado en el Dresente convenio.

DÉCIMA TERCERA: El presente conven¡o se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud, uno en el de la
l\.4unicipalidad y los dos restantes en Ia del Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales v la División de Atención Primaria.
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ante notario Edmundo Correa


